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INTRODUCCION 
 
El área de gestión documental cuenta con tres secciones claramente definidas así: 

- Registro y direccionamiento de memoriales 

- Archivo definitivo de expedientes 

- Archivo de gestión (expedientes activos) 

-  

A fin de sistematizar la información concerniente al ingreso y egreso de expedientes del archivo 
físico, se ha fijado el siguiente protocolo de trabajo, donde además se indican las personas 
encargadas de alimentar la base de datos: 
 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: Establecer las responsabilidades, directrices y 

actividades, que deben observar los servidores judiciales para el desarchivo y re archivo de los 

expedientes físicos. 

 

ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO:  

 

 

ACTIVIDAD CON LA QUE SE DA 

INICIO AL PROCEDIMIENTO  

- Recepción de expedientes, una vez surtido 

el trámite que dio lugar al desarchivo, 

indistinta su procedencia. 

- Generar listado una vez por semana de 

aquellas actuaciones de GDO Desarchivar y 

GDO devolver archivo central. Vía 

INTRANET 

- La actividad está a cargo de 2 AA5. 

 
DEPENDENCIA (S) QUE DA (N) 
INICIO AL PROCEDIMIENTO 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali y 
sus Juzgados.   

ACTIVIDAD CON LA QUE FINALIZA 
EL PROCEDIMIENTO 

- Entrega del expediente al usuario solicitante  

- Devolver a la caja dispuesta para ubicación 

definitiva en Archivo Central. 

DEPENDENCIA QUE FINALIZA EL 
PROCEDIMIENTO  

Área de Gestión Documental – Sección de Archivo 
 

DEPENDENCIAS EN LAS QUE TIENE 
ALCANCE EL PROCEDIMIENTO 
(ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES)  

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali y 
sus juzgados 

 

DEFINICIONES 

Correo Electrónico: Un correo electrónico  es un servicio de red que permite a los usuarios 
enviar y recibir mensajes mediante redes de comunicación electrónica. El término «correo 
electrónico» proviene de la analogía con el correo postal: ambos sirven para enviar y recibir 
mensajes, y se utilizan «buzones» intermedios. (definición extraída de Wikipedia). 

 
Sistema de Información Judicial Colombiano (Justicia XXI): Herramienta computacional 
que permite registrar y almacenar los registros de las actuaciones dentro de un proceso judicial. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Correo_electr%C3%B3nico
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Dentro del Sistema de Información “Justicia XXI” se cuenta entre otros aspectos con: 
 

Actuación: Es el texto o escrito que se selecciona el cual permite identificar el área 
que va a realizar la actividad o la tarea de acuerdo a las órdenes dadas por los Jueces 
en sus providencias. 
 
Anotación: Texto que se escribe para identificar la tarea realizada por la respectiva 
área o sección. 
 
Ubicación: Información que se selecciona para dar cuenta del sitio donde se encuentra 
el expediente en lo que tiene que ver con su conformación documental de manera física. 

  
Expediente: unidad documental compleja formada por un conjunto de documentos generados 
orgánica y funcionalmente por una instancia productora en la resolución de un mismo asunto. 
(Definición extraída de: Procedimiento Elaboración, implementación y actualización de Tablas 
de Retención Documental – CENDOJ).  Este expediente puede ser completamente electrónico, 
físico o la combinación de los dos, denominado híbrido. 
 
Tabla de retención documental (TRD): listado de series, con sus correspondientes tipos 
documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital 
de los documentos. (Definición extraída de: Procedimiento Elaboración, implementación y 
actualización de Tablas de Retención Documental – CENDOJ). 
 
Archivo de gestión: archivo de la oficina productora de los documentos (dependencia 
administrativa o despacho judicial) que reúne su documentación en trámite, sometida a continua 
utilización y consulta. (Definición extraída de: Procedimiento Elaboración, implementación y 
actualización de Tablas de Retención Documental – CENDOJ). 
 
ONE DRIVE: Herramienta ofimática de tipo colaborativo en donde la información se registra en 
la nube. 

 

DESCRIPCION 
 

Esta labor se debe realizar de la siguiente manera: 

 

1. Se ubica el proceso en el aplicativo Justicia XXI 
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2. Se da click derecho en el botón ciclos asociados al proceso, seleccionando la actuación: 

Aactuaciones Oficina Civil Municipal de Ejecución, en las actuaciones de los ciclos se 

selecciona GDO desarchivar y sobre esta click izquierdo para registrar la actuación. 

 

 
 

Al alimentar la información solo se modifica la anotación donde se consigna el código de 

usuario solicitante del desarchivo, la caja para el caso de los expedientes físicos o el mes 

para el caso de los expedientes electrónicos y el motivo del desarchivo. 

 

3. Se da click derecho en el botón ciclos asociados al proceso, seleccionando la actuación: 

Aactuaciones Oficina Civil Municipal de Ejecución, en las actuaciones de los ciclos se 

selecciona GDO devolver archivo central y sobre esta click izquierdo para registrar la 

actuación. 

 

 
 

Al alimentar la información se consigna el código de usuario  
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Para efectos del recaudo de expedientes bien para desarchivar o volver al archivo central se 

dispone un día de la semana con destino al archivo ubicado en las bodegas de Britilana y 

otro día para las bodegas de palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía. 

 

4. A través de la plataforma INTRANET, se despliega la pestaña Gestión Documental luego se 

seleccionada la opción Archivo Central y dentro de esta la opción Entradas y Salidas Archivo 

Central. 

 

 
 

5. Se alimenta los campos con la información requerida y se da la opción buscar 
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Una vez recaudada la relación de expedientes se imprime y se procede a su ubicación en el 

archivo central donde los funcionarios de esa dependencia firman en señal de recibido; tal 

listado se conserva en AZ en orden cronológico.  

6.  

 
 

 

7. Para los casos de expedientes desarchivados, una vez efectuado el recaudo, se ubica el 

proceso en el aplicativo Justicia XXI, con click derecho en el botón ciclos asociados al proceso 

se selecciona la actuación: Aactuaciones Oficina Civil Municipal de Ejecución, en las 

actuaciones de los ciclos se selecciona AGE Expediente Judicial Desarchivado y entregado y 

sobre esta click izquierdo para registrar la actuación. 
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En la anotación se consigna el código del usuro que la efectúa y se procede a la nueva 

ubicación desplegando las opciones ofrecidas, seleccionando la que corresponda. 

 

 
 

8. A través de la plataforma INTRANET, se despliega la pestaña Direccionamiento luego se 

selecciona la opción Nuevo y dentro de esta la opción por selección. 
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Posterior se selecciona la opción AGE Expediente Judicial Desarchivado y entregado, con los 

criterios de fecha y forma de ordenado que corresponda y se ordena buscar, el listado que 

arroja esta búsqueda se imprime para proceder a la entrega del expediente al usuario 

solicitante quien firma en señal de recibido; tal listado se conserva en AZ en orden 

cronológico.  

 
Los asistentes que componen el área Gestión Documental serán las responsables de cargar 

el sistema con el archivo histórico, acatando los parámetros establecidos en los numerales 

anteriores.   
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